
  

JACOME -CASTRO € ASOCIADOS 
. ABOGADOS | 

CHATA 

PIM-93-0425 

Quito, 28 de diciembre de 1.993 

a Jude 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Enf: 50 332-391 Ó 

Presente.- 

Atención: Departamento de Compañías 

de Responsabilidad Limitada. 

Con la presente, me permito poner en conocimiento de Ustedes, la 

transferencia de participaciones de la COMPAÑIA ANDINA DE 

ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES CIA. LTDA., para lo cual 

estoy anexando la correspondiente Escritura Pública, celebrada el 

02 de diciembre de 1.993, en la Notaría Décimo Octava, del Dr. 

Enrique Díaz Ballesteros y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el 17 de diciembre del mismo año. 

Por la atención quel se dé a la presente, anticípole mis 

agradecimientos. o 
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Atentamente, : rr; 

o. = : z o. 
__—— Ae SE - y 

Lon : 

AB. PA ÚME MALDONADO LCDO. IVAN RÁMIRO SALA AR Lo 

Inscrip 3-C.A.M. CERDNTE : 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

Socios celebrada el viernes veintiocho de mayo de mil 

  

«novecientos. noventa:::y -Tresa conforme - consta de la Y 
  

certificación agregada a éste como documento habilitante, 

  

se autorizó, a los socios Nicolás Alejandro--Marcovici 

  

Longaver y Mida:-- Moreno Espinoza, la. cesión de sus 

  

participaciones, en los términos que constan en dicho. . 

  

certificado. TERCERA. CESION: a): Los cónyuges 

Nicolás Alejandro  Marcovici Longaver. -y: -.Mazuca: 
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Sucia: Como Consecuencia de la transterencia de 

  

participaciones que se efectúa por el presente acto, el 

  

capital de la "Compañía Andina de fÁlimentos, Vinos y 
  

Espirituosos CAWVES COMPAÑIA LIMITADA", queda distribuida 
  

de la siguiente forma: Licenciado Iván Ramiro Salazar 
  

Torres, quinientas noventa y nueve participaciones; señor 

  

  

  

Alain Spaey Van Assche Brancart, quinientas noventa y 

nueve participaciones; Ye Señor HNicolás Alejandro 

Marcovici  Longaver, dos participaciones. Todas las 

  

participaciones son de un mil  sucres Cada una. SEXTA. 

  

ACLARACION:  —Se aclara que tanto los cedentes como los” 

  

cesionarios sen de nacionalidad-:ecuatoriana, a excepción 

  

del señor Álain Spaey Van Ássche Erancart, que es de 

  

nacionalidad belga y su inversión tiene el carácter de 

  

naciomal. SEPTIMA.  —MARGINACION: Se tomará nota de , la 

  

presente transferencia de participaciones al margen de la- 

matriz de la Escritura de Constitución de la” Compañia. 

  

OCTAVA. HABILITANTE=: Como habilitante se agregan el 

  

Oficio nueve tres cuatro ocho seis tres MICIP,  —acusando 

recibo de la Declaración de Inversión Nacional, y, el 

  

certificado otorgado por el Gerente General-Secretario de 

  

la Compañía, donde consta la admisión de nueva socio y la 

  

autorización de cesión de participaciones. Usted señor 

  

Notario, se dignará agregar las demás disposiciones de 

  

estilo para la completa validez de este instrumento. 
  

Firmado) Abogado Patricio Jácome Maidonado. Inscripción 

  

profesional númera novecientos trece del Colegio de 
    Abogados de  —Manabi".- Hasta aquí la minuta que * queda   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Oficio N. DNIEYT MICIP 
Ny * mn 
902£853 

Quito, a 3 0 NOV 1993 

Señor Abogado 
Patricio Jácome Maldonado 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones : 

Aviso recibo de su declaración presentida el 24 de noviembre de 1993, » 
mediante la cual comunica al MICIP, que el señor ALAIN SPAEY VAN  - 
ASSCHE BRANCART, de nacionalidad belga, residente en el Ecuador en - 

forma legal, con visa de inmigrante 10-IV, válida por tiempo indefi- on 
nido, otorgada el 10 de septiembre de 1990 con Registro N.18-10806-38175 
portador de la cédula de identidad ecuatoriana N. 170786123-1, se - 
propone efectuar una pequeña inversión con el carácter de nacional = 
por la suma de 599.000 sucres en la adquisición de 199 participacio- 
nes de un mil sucres cada una de propiedad del señor Nicolás Marcovici 
Longaver, ; y 400 participaciones de un mil sucres cada una de propie- 
dad de la señora Aida Yolanda Moreno Espinoza, socios de la Compañía - 
Andina de Alimentos, Vinos y Espirituosos CAVES CIA, LTDA. , 

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispuesto en 
el Art. 13 del Decreto Ejecutivo N. 415 de 8 de enero de 1993, publica- 
do en el Registro Oficial N. 106 de 13 del mísmo mes y 'año, la posible 
inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador; y 

por tanto, carece del derecho a reexportar el capital invertido o a» 
invettírse, como tampoco a remitir al exterior las utilidades que gene 
ren sus inversiopes. 

  

as , E 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los - 

fines pertinentes.       
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E 38 «atorgé ante el Notarios Décimo 

_Dortor. “Enrique Díaz cBallesteraes Cuyo : 
2 a . 4 " >, q . e 

vencuentra actualmente a má cárgo por licencia : 
. *» 

« . . e ; 
la Honorable Corte  Superiqr de + 

idusticia de Quito; y en fe de ello, contfiero esta TERCERA. 

COPIA, firmada y sellada en ¿Buáto, a trece de diciembre 
z 

cientos novena y tres. 
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    ávila Fáliz      
  

TAVO DE QUITO ENCARGADO 
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DECIMO PRIMENQÍARIG MSCIAO PRIMERO DEL CANTON, A 
QUITO - ECUADOR " 

  

      

        

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción nónero 
1.182 del REGISTRO MERCANTIL del priaero de Julio de míl nove 
cientos noventa y uno, fs. 2,136, tomo 122 correspondiente a - 
la constitución de la compañía * COMPAÑIA ANDINA DE ALIMENTOS a 
VINOS ESPIRITUOSOS C A V E 8 CIA, LTDA.” lo referente a la pre 
fonte cesión de participaciones.- Quito ¿a cisiete de Diehon 
bre de mil novecientos noventa y tres, «Bl > Y 
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Dr. Costaco Oeeña Ronderas 
MEOISTRADOS biblias 1: DEL CANTON QUITO 

    


